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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.2. MOCIONES. 
 
CRITERIOS SOBRE LA PROTECCIÓN DEL LITORAL DEL IMPACTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO ESPECIALMENTE 
FRENTE AL RETROCESO DE PLAYAS, TEMPORALES Y PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [11L/4200-0112] 
 
Aprobación por el Pleno. 
 

PRESIDENCIA 
 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 19 de mayo de 2025, aprobó la resolución que se inserta 
a continuación como consecuencia de la tramitación de la moción N.º 11L/4200-0112, subsiguiente a la interpelación N.º 
11L/4100-0214, relativa a criterios sobre la protección del litoral del impacto del cambio climático especialmente frente al 
retroceso de playas, temporales y pérdida de biodiversidad, presentada por el Grupo Parlamentario Regionalista, publicada 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 214, correspondiente al día 14 de mayo de 2025. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica. 
   

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
[11L/4200-0112] 
 
"El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno a: 
 
 1. Aprobar, antes de finalizar el presente año, la actualización de la Estrategia del Cambio Climático de Cantabria 
para abordar los nuevos desafíos del cambio climático en nuestra Comunidad Autónoma. 
 
 2. Avanzar en el desarrollo y aplicación de las medidas e inversiones previstas en la I Estrategia de Economía Circular 
de Cantabria al objeto de progresar en el cumplimiento de los objetivos del primer periodo de su despliegue hasta el año 
2030 en la presente legislatura." 
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